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ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 

Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la Nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado, ante la Dirección General 

de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la Nómina de Pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo.  

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025); año 182 

de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 247-25 que nombra al coronel Manuel José Matos y Matos, ERD. 

Vicepresidente Ejecutivo del Consejo de Administración de la Industria Militar 

Dominicana, S.A. G. O. No. 11195 del 16 de mayo de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 247-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTO: El Decreto núm. 221-25, del 28 de abril de 2025, que dispone la constitución de la 

entidad Industria Militar Dominicana, S.A. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República dicto el siguiente 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. El coronel Manuel José Matos y Matos, queda designado Vicepresidente 

Ejecutivo del Consejo de Administración de la Industria Militar Dominicana, S.A. 

  

ARTÍCULO 2.  Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025); año 

182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 248-25 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América, del ciudadano dominicano Rafael Alejandro Vargas Taveras. G. O. No. 11195 

del 16 de mayo de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:  248-25 

 

CONSIDERANDO: Que la Embajada de los Estados Unidos de América en la República 

Dominicana, mediante la Nota Diplomática núm. 2024-1116, del 30 de octubre de 2024, 

solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Rafael 

Alejandro Vargas Taveras, por motivo del cargo que se le imputa en la acusación 

subsiguiente en el caso núm. 23 CRIM 208 (también denominado caso 1:23-cr-00208-JGK 

y 23 Cr. 208), presentada el 19 de abril de 2023, en el Tribunal de Distrito de los Estados 

Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, el cual es el siguiente: 

 

Cargo 1. Asociación delictuosa para distribuir y poseer con intención de distribuir 500 

gramos o más de mezclas y sustancias que contengan una cantidad detectable de 

metanfetamina, sus sales, isómeros o sales de sus isómeros, en violación del Título 21 del 

Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A).  

 

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 

la solicitud de extradición del nacional dominicano Rafael Alejandro Vargas Taveras, 

mediante instancia de la Procuraduría General de la República, del 11 de noviembre de 2024. 

 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 

presencial celebrada el 24 de abril de 2025, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia, el nacional dominicano Rafael Alejandro Vargas Taveras, optó por el trámite 

simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala 

ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le 

imputan. 


